
García Máynez en su obra "Introducción al estudio del derecho” define al 

Estado como «aquella organización jurídica de una sociedad bajo un poder 

de dominación que se ejerce en determinado territorio. Tal definición revela 

que son tres los elementos de la organización estatal: la población, el 

territorio, y el poder».

El ESTADO

Referencia  
García, E. (1980). Introducción al estudio del derecho. México: Porrúa.


